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RESOLUCION  119

Revocación de oficio de las Resoluciones 196, 236 y 296
de la Junta del Acuerdo de Cartagena

Declaración del Consejo Presidencial Andino ................................................................................

Consejo Presidencial Andino

LA SECRETARIA GENERAL DE LA COMU-
NIDAD ANDINA,

VISTOS: El Acuerdo de Cartagena, las Deci-
siones 45, 230 y 283 de la Comisión del Acuer-
do de Cartagena, las Resoluciones 196, 236 y
296 de la Junta del Acuerdo de Cartagena, y la
Decisión 425 –Reglamento de Procedimientos
Administrativos de la Secretaría General de la
Comunidad Andina–; y

CONSIDERANDO: Que en junio de 1982, la
Junta del Acuerdo de Cartagena emitió la Re-
solución 196, que con fundamento en la Deci-
sión 45 de la Comisión del Acuerdo de Carta-
gena ordenó a los Países Miembros, conforme
a un procedimiento entonces determinado, la
aplicación de precios mínimos o de referencia
sobre el producto sorbitol procedente de ter-
ceros países;

Que en julio de 1984, la Junta del Acuerdo
de Cartagena emitió la Resolución 236, que
con fundamento en la Decisión 45 perfeccionó
el procedimiento aplicable para la determina-
ción del referido precio mínimo o de referencia;

Que la Decisión 45 fue derogada por la De-
cisión 230 que aprobó el nuevo régimen apli-
cable a la competencia comercial subregional;

Que en junio de 1990, dentro del marco nor-
mativo de la Decisión 230, se aprobó la Reso-
lución 296 que determinó la aplicación de dere-
chos antidumping por el término de un año al
producto sorbitol procedente de la misma em-
presa francesa que fuera considerada en la
investigación realizada para la adopción de la
Resolución 196;

Que en 1991, la Decisión 230 fue sustituida
en lo concerniente a los procedimientos por
dumping y subsidios por la Decisión 283;

Que, en consecuencia, las Resoluciones 196,
236 y 296 fueron adoptadas bajo la vigencia de
normas y Decisiones ya derogadas;

Que el mantenimiento de precios mínimos o
de referencia en forma indefinida para atender
casos puntuales de distorsiones en la com-
petencia que se produjeron en el pasado no se
condice con la estructura actualmente vigente
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en el ordenamiento jurídico de la Comunidad
Andina;

Que conforme al artículo 34 de la Decisión
425 –Reglamento de Procedimientos Admi-
nistrativos de la Secretaría General de la Co-
munidad Andina–, la Secretaría General puede
revocar de oficio sus actos cuando no afecten
derechos adquiridos por Países Miembros o
particulares en los supuestos contenidos en
los artículos 12 y 13;

RESUELVE:

Artículo 1.- Revocar de oficio las Resolu-
ciones 196, 236 y 296 de la Junta del Acuerdo

de Cartagena, conforme a lo establecido por el
Reglamento de Procedimientos Administrativos
de la Secretaría General.

Artículo 2.- Comuníquese a los Países Miem-
bros la presente Resolución, la cual entrará en
vigencia a partir de su fecha de publicación en
la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los trein-
ta y un días del mes de agosto de mil nove-
cientos noventa y ocho.

SEBASTIAN ALEGRETT
Secretario General

RESOLUCION  120

Actualización de la Nómina de Bienes No Producidos en la Subregión
para efectos de la aplicación del Artículo 94 del Acuerdo

LA SECRETARIA GENERAL DE LA COMU-
NIDAD ANDINA,

VISTOS: El Artículo 94 del Acuerdo, las De-
cisiones 363, 370 y 422 de la Comisión, la
Resolución 377 de la Junta del Acuerdo de
Cartagena y las Resoluciones 020, 022, 083 y
100 de la Secretaría General;

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo de Car-
tagena en su Artículo 94 establece que, cuan-
do se trate de productos no producidos en la
Subregión, cada País Miembro podrá diferir la
aplicación de los gravámenes comunes hasta
el momento en que esta Secretaría General
verifique que se ha iniciado su producción;

Que, el artículo 4 de la Decisión 370 faculta
a esta Secretaría General para modificar la
Nómina de Bienes No Producidos en la Subre-
gión;

Que, el Gobierno de Venezuela, a través de
nota del Ministerio de Industria y Comercio del
26 de febrero de 1998, solicitó incluir en la
Nómina de Bienes No Producidos las máqui-
nas y aparatos para destilación de hidrocarbu-
ros o gas natural, clasificados en la subpartida
8419.40.00;

Que la Secretaría General realizó las con-
sultas correspondientes de verificación de pro-
ducción subregional;

Que, el Gobierno de Bolivia, mediante nota
Nº MCE/VMCE/DGCE/043/98 del 5 de marzo
de 1998, indicó que en dicho país no se regis-
tra fabricación de las máquinas y aparatos soli-
citados por Venezuela;

Que, el Gobierno de Colombia, mediante nota
del Ministerio de Comercio Exterior del 5 de
marzo de 1998, informó que, de acuerdo con
los registros de la División de Producción Na-
cional y Oferta Exportable del INCOMEX, en
dicho país se registra fabricación de torres de
destilación, clasificables en la misma subpar-
tida de la solicitud venezolana, por parte de la
empresa DISTRAL S.A.;

Que, DISTRAL S.A., mediante nota Nº VCP-
98-136 del 11 de mayo de 1998, dirigida a la
empresa venezolana PROFALCA, comunicó que
en la actualidad no se están fabricando los
elementos internos de columnas de fracciona-
miento requeridos por Venezuela;

Que, el Gobierno del Ecuador, mediante no-
ta del Ministerio de Comercio Exterior, Indus-
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trialización y Pesca Nº 148 DINT/GRAN del 17
de marzo de 1998, indicó que INDUSTRIA DE
ACERO DE LOS ANDES S.A. (IAA) fabrica una
serie de productos y equipos del sector hidro-
carburífero y del gas, por lo que no estarían de
acuerdo con la solicitud de Venezuela, dado
que podría afectar a una variedad de equipos
de normal fabricación de la empresa;

Que, la Secretaría General informó a Vene-
zuela de lo expresado por el Gobierno del Ecua-
dor, a través de nota Nº SG/DI/0430-98 del 18
de marzo de 1998, y solicitó se remitan es-
pecificaciones técnicas del producto requerido
con la finalidad de conocer si la fabricación de
INDUSTRIA DE ACERO DE LOS ANDES S.A.
se ajusta al requerimiento venezolano;

Que, el Gobierno de Venezuela, mediante
nota del 4 de mayo de 1998, remitió las especi-
ficaciones técnicas solicitadas por la Secreta-
ría General, las que a su vez fueron remitidas a
IAA, mediante nota Nº C.SG/DI/068-98 del 12
de mayo de 1998;

Que, mediante nota del 20 de mayo de 1998,
IAA comunicó a la Secretaría estar en capaci-
dad de suministrar las máquinas y aparatos
para destilación de hidrocarburos o gas natu-
ral, clasificados en la subpartida 8419.40.00,
con las características técnicas requeridas. In-
formación que fue remitida al Gobierno de Ve-
nezuela, mediante nota Nº SG/DI/0783-98 del
22 de mayo de 1998;

Que, la Secretaría General procedió a efec-
tuar visitas de verificación tanto a las instala-
ciones del proyecto venezolano como al del
productor ecuatoriano, encontrando que no fa-
brican platos internos y demás equipos e ins-
trumentos accesorios de torres de fracciona-
miento, de lo que se concluye que es proce-
dente atender lo solicitado, pero precisando los
productos objeto de la inclusión;

Que, el Gobierno de Venezuela, a través de
nota del Ministerio de Industria y Comercio del
17 de agosto de 1998, adjuntó la nota del Ser-
vicio Nacional Integrado de Administración Tri-
butaria (SENIAT), mediante la cual se informó
que los componentes mínimos de los aparatos
de destilación o rectificación son: bandejas o
platillos, distribuidores de alimentación y re-
flujo, eliminador de neblina, redistribuidor, reher-
vidores de vaporación, condensador de los va-

pores procedentes de rehervidor y recipiente
colector de los productos destilados. Debido a
que esta descripción se adecúa mejor a los
requerimientos de Venezuela, se concluye que
es procedente atender favorablemente la soli-
citud en cuestión;

Que, de otro lado, el Gobierno de Colombia,
mediante nota del Ministerio de Comercio Ex-
terior del 11 de mayo de 1998, anunció a la
Secretaría General que la empresa colombiana
SINTESIS FARMOQUIMICA COLOMBIANA en-
tró en trámite de liquidación obligatoria, única
firma registrada en la Base de Datos de Pro-
ducciones Subregionales como fabricante de
cefalexina (DCI) de la subpartida 2941.90.60;

Que, en consecuencia, la Secretaría Gene-
ral comunicó a los órganos de enlace de la
Comunidad Andina de esta situación y solicitó
los comentarios respectivos con el fin de incluir
dicha posición en la Nómina de Bienes No Pro-
ducidos;

Que, el Gobierno de Colombia, mediante no-
ta del Ministerio de Comercio Exterior del 25 de
junio de 1998, consideró procedente incluir la
subpartida a que se refiere el párrafo anterior
en la Nómina de Bienes No Producidos. Los
Gobiernos del Ecuador, mediante nota del Mi-
nisterio de Comercio Exterior, Industrialización
y Pesca Nº 358 DINT/GRAN del 2 de julio de
1998, y de Bolivia, mediante nota del Ministerio
de Relaciones Exteriores y Culto Nº VREI-DGI-
DACM-266/98 del 21 del mismo mes y año,
por su parte, indicaron que en dichos países
no se registra la fabricación correspondiente.
En consecuencia, procede incluir la subpartida
2941.90.60 en la Nómina de Bienes No Produ-
cidos;

Que, por su parte, el Gobierno de Venezue-
la, a través de nota del Ministerio de Industria y
Comercio del 29 de julio de 1998, solicitó in-
cluir en la Nómina de Bienes No Producidos el
glyfosato (ISO) (N-(fosfonometil) glicina), que
según el mismo se clasificaría en la subparti-
da 2922.50.40;

Que, la Secretaría General encuentra en lo
concerniente a la nomenclatura arancelaria, que
la NANDINA actual aprobada mediante Deci-
sión 422, clasifica al glyfosato en la subpartida
2931.00.30;
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Que el glyfosato había formado parte de la
Nómina de Bienes No Producidos hasta que
Venezuela reportó su fabricación por parte de
la empresa PROYEFA C.A., único fabricante
subregional que decidió suspender la produc-
ción del indicado bien. En consecuencia, co-
rresponde incluir nuevamente dicho producto
en la Nómina de Bienes No Producidos;

Que, el Gobierno de Colombia, mediante no-
ta del Ministerio de Comercio Exterior del 3 de
agosto de 1998, solicitó excluir de la Nómina
de Bienes No Producidos los radio cassettes
para carros, clasificados en la subpartida
8527.21.00, por cuanto se detectó producción
de los mismos en dicho país por parte de la
empresa INDUSTRIA COLOMBIANA DE ELEC-
TRONICOS Y ELECTRODOMESTICOS S.A.
(INCELT), con una capacidad instalada anual
de 20 000 unidades, registrando exportaciones
hasta el momento para el año 1998 de 4 000
unidades;

Que, en la documentación recibida para este
caso por parte del Gobierno de Colombia, se
aportan datos acerca del proceso productivo
de la empresa, los materiales utilizados y las
especificaciones técnicas del producto;

Que, en la Secretaría General se realizaron
los análisis correspondientes, encontrando que
el Gobierno de Colombia ha remitido la docu-
mentación requerida para la exclusión de la
Nómina de Bienes No Producidos del producto
solicitado. Además, según los registros de la
Secretaría, se encuentra que Colombia, Ecua-
dor y Venezuela están aplicando a nivel nacio-
nal el gravamen del 20%, correspondiente al
Arancel Externo Común, por lo que se consi-
dera procedente atender favorablemente la so-
licitud colombiana;

RESUELVE:

Artículo 1.- Incluir en la Nómina de Bienes
No Producidos los productos que se relacionan
a continuación:

NANDINA  DESIGNACION DE LA MERCANCIA

2931.00.30 Glyfosato (ISO) (N-(fosfonometil)
glicina)

2941.90.60 Cefalexina (DCI)

Artículo 2.- Complementar la especificación
de la subpartida 8419.40.00, que fuera incluida
en la Nómina de Bienes No Producidos, me-
diante Resolución 377 de la Junta del Acuerdo
de Cartagena, resultando de la siguiente ma-
nera:

NANDINA  DESIGNACION DE LA MERCANCIA

8419.40.00 Aparatos de destilación o de rec-
tificación

Unicamente: Planta completa para producción
de oxígeno, nitrógeno y argón.
Bandejas o platillos, distribuido-
res de alimentación y reflujo,
eliminador de neblina, redistribui-
dor, rehervidores de vaporación,
condensador de los vapores pro-
cedentes de rehervidor y recipien-
te colector de los productos des-
tilados de torres de fraccionamien-
to para destilación de hidrocarbu-
ros o gas natural.

Artículo 3.- Excluir de la Nómina de Bienes
No Producidos el producto que se relaciona a
continuación:

NANDINA  DESIGNACION DE LA MERCANCIA

8527.21.00 Receptores de radiodifusión que
funcionen con una fuente de ener-
gía exterior, del tipo de los utiliza-
dos en vehículos automóviles, in-
cluso los que puedan recibir de
radiotelefonía o radiotelegrafía, con
grabadores o reproductores de
sonido

Artículo 4.- Conforme a lo dispuesto en el
artículo 17 de la Decisión 425, comuníquese a
los Países Miembros la presente Resolución.

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los trein-
ta y un días del mes de agosto de mil novecien-
tos noventa y ocho.

SEBASTIAN ALEGRETT
Secretario General
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DECLARACION DEL CONSEJO PRESIDENCIAL ANDINO

Los Presidentes de Bolivia, Colombia, Ecua-
dor, Venezuela y el Representante Especial del
Presidente del Perú, reunidos en la ciudad de
Quito para asistir a la Ceremonia de Transmi-
sión del Mando Presidencial de la República
del Ecuador al Presidente doctor Jamil Mahuad
Witt, electo por su pueblo en libres y universa-
les comicios, consideraron propicia la ocasión
de este acto de reafirmación democrática para
constituirse en Consejo Presidencial Andino y
evaluar la marcha del proceso a !a luz de los
mandatos de la última reunión Cumbre de la
Comunidad Andina. En este sentido acordaron:

Avanzar en el desarrollo y aplicación de la
Decisión recientemente adoptada por la Comi-
sión Andina que establece un marco general
de principios y normas para la liberalización del
comercio de los Servicios en la Comunidad
Andina, destacando su gran importancia en la
consolidación del proceso de integración sub-
regional.

Exhortar la activa participación de trabaja-
dores y empresarios en la integración, en la
nueva etapa que se abre con los Consejos
Laboral y Empresarial Andino a través de las
Decisiones 441 y 442, que renuevan el marco
legal de estos Consejos.

Encargar al Consejo Andino de Ministros de
Relaciones Exteriores que en el curso del pre-
sente año, convoque a las autoridades perti-
nentes de los Países Miembros a fin de que se

profundicen las coordinaciones para definir una
posición comunitaria en materia de lucha con-
tra la producción, tráfico, distribución y uso in-
debido de sustancias sicotrópicas y sus delitos
conexos.

Impulsar la participación organizada de la
sociedad civil en la construcción de la Comu-
nidad Andina, a través de la creación de meca-
nismos de comunicación, cooperación e inte-
gración. Esta participación ciudadana deberá
promover el espíritu y la voluntad integracio-
nista de nuestros pueblos, contribuir al diseño
de la agenda social comunitaria para la erradi-
cación de la pobreza y la marginalidad y forta-
lecer los procesos democráticos en los países
andinos.

Quito, 10 de agosto de 1998

HUGO BANZER SUAREZ
Presidente de la República de Bolivia

ANDRES PASTRANA ARANGO
Presidente de la República de Colombia

JAMIL MAHUAD WITT
Presidente de la República del Ecuador

RAFAEL CALDERA
Presidente de la República de Venezuela

GUSTAVO CAILLAUX
Representante del Presidente de la República

del Perú
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